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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo ds utilidad ae refiere a 

un nuevo cepillo para el cabello.
Más concretamente, en la invención se ha idea—

5. do un nuevo cepillo que se caracteriza por estar constituido por un 
cuerpo laminar de material moldeado y flexible, provisto en una de 
sus caras de una pluralidad de salientes apuntadas a manera de pGas.
El citado cuerpo presenta una abertura en "U" que integra un semiani­
llo a travás del cual se introduce el dedo medio para utilización 

10. del cepillo, el cual queda situado en la palme, de la mano del usua­
rio, lo quo facilita notablemente su manejo.

Con el fin de facilitar la explicación se acom­
paña a la presente memoria descriptiva do una l&nina de dibujos, 
en la que se ha representado un caso de realización que se cita a 

15. título de ejemplo.
En los dibujos:
La figura 1, muestra una vista del cepillo en

posición de uso.
La figura 2, os una vista perspectiva del ce-

20. pillo.
Haciendo referencia a las figuras, so aprecia 

en su realización un nuevo cepillo para el cabello, constituido 
por una pieza laminar flexible -1- de material moldeado, provisto 
de una abertura en "U" -2-, que integra un semi-anillo -3- por el que 

25. se introduco el dedo medio, para utilización del cepillo, que que­
da ubicado en la palma do lo. mano dpi usuario.

La superficie activa de la lámina -1- presen­
ta una pluralidad de púas -4- obtenidas en la propia operación de
moldeo



El modelo, dentro de su esencialidad puede ser 
llevado a la práctica en otras formas de realización, que difieran 
en detalle de la indicada a título de ejemplo en la descripción 
y a las cuales alcanzarán igualmente la protección que se reca­
ba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con las 
materiales más adecuados, por quedar todo ello comprendido en el 
espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la presente 

invención lo que se declara como no divulgado ni practicado en 
España, comprendo las siguientes reivindicaciones.

1. Nuevo cepilla para el cabello, caracteriza­
do esencialmente por el hecho de estar constituido por una pieza 
laminar do material moldeado provista en una de sus caras de LKia 
pluralidad do púas obtenidas en la propia operación do moldeo, 
comprendiendo una abertura que da lugar a un semi-anillo a través 
del cual se introduce el dedo medio de la mano del usuario, para 
el uso del cepillo.

2. Nuevo cepillo para el cabello.
Según se describa y reivindica en la presente 

memoria descriptiva quo consta de 4 páginas foliadas y escritas 
a máquina por una sola de sus caras.
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